
Resolución Nº 062 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO ECUATORIANO DE SANIDAD 
AGROPECUARIA - SESA 
 
Considerando: 
 
Que, mediante Resolución Nº 001 de 19 de abril del 2004, publicada en el Registro Oficial Nº 
331 de lunes 10 de mayo del 2004, se estableció en dólares americanos los valores que cobra el 
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA, por los servicios que presta en sus 
diversas áreas de trabajo en la sanidad vegetal y sanidad animal; 
 
Que, desde que se estableció el tarifario en abril del 2004, no se han realizado los ajustes 
correspondientes perjudicándose la institución en la compra de materiales, equipos y reactivos, 
debido al alto costo de los mismos; 
 
Que, es necesario actualizar los costos por servicios, tomando en cuenta la proporcionalidad del 
costo del servicio sean equilibrados conforme a las inversiones y costos reales de los equipos e 
insumos utilizados; 
 
Que, es necesario actualizar los costos de los servicios prestados, acorde con las exigencias 
sanitarias, y de inocuidad alimentaria del comercio exterior, y el incremento de materiales, 
equipos y procedimientos utilizados; y, 
 
En uso de las atribuciones legales que le concede la letra d) del Art. 11 del Capítulo II, Título 
VIII, del Decreto Ejecutivo 3609 del TULSMAG, publicado en la Edición Especial Nº 1 del 
Registro Oficial del 20 de marzo del 2003 y la Resolución Nº 001 de fecha 19 de abril del 2004 
en su Art. 8, publicada en el Registro Oficial Nº 331 de 10 de mayo del 2004, 
 
Resuelve: 
 
Art. 1.- Modificar el Anexo Tabla II de la Resolución Nº 001 de fecha 19 de abril del 2004, 
publicada en el Registro Oficial Nº 331 de 10 de mayo del 2004, de conformidad al documento 
anexo que forma parte de la presente resolución. 
 
Art. 2.- De la ejecución y seguimiento de la presente resolución encárguese al personal de planta 
central y de las coordinaciones provinciales del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
SESA, la misma que entra en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
Quito, D. M., 14 de octubre del 2008. 
 
f.) Dr. Luis Naveda Cedeño, Director Ejecutivo del SESA. 
 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION, CONTROL Y CERTIFICACION 
SANITARIA 
EN CENTROS DE PRODUCCION Y * MERCANCIAS DE ORIGEN PECUARIO 



 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

 EXPORTACIONES    
1) INSPECCION EN CENTROS DE 

PRODUCCION PARA 
CERTIFICACION DE 
MERCANCIAS DE 
EXPORTACION DE: 

   

1.1 Carne de pollo entero o troceado Inspección Por envío Sin costo 
1.2 Carne de avestruz Inspección Por envío Sin costo 
1.3 Carne de ranas Inspección Por envío Sin costo 
1.4 Carne de cuy Inspección Por envío Sin costo 
1.5 Carne de conejo Inspección Por envío Sin costo 
1.6 Plumas de avestruz Inspección Por envío Sin costo 
1.7 Cuero de avestruz Inspección Por envío Sin costo 
1.8 Huevos fértiles de aves Inspección Por envío Sin costo 
1.9 Huevos para consumo Inspección Por envío Sin costo 
1.10 Pieles de origen animal Inspección Por envío Sin costo 
1.11 Ranas vivas Inspección Por envío Sin costo 
1.12 Caracoles Inspección Por envío Sin costo 
Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

2) INSPECCION SANITARIA DE 
ANIMALES VIVOS EN EL 
PUESTO DE SALIDA DE: 

   

2.1 Caninos (por animal) Inspección Semoviente 10,00 
2.2 Felinos (por animal) Inspección Semoviente 10,00 
2.3 Otras especies Inspección Semoviente 10,00 
3) INSPECCION EN CENTROS DE 

PRODUCCION PARA 
CERTIFICACION DE 
PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL DE: 

   

3.1 Productos de caracoles Inspección Por envío 55,00 
3.2 Y otros  Inspección Por envío 55,00 
4) LA TARIFA MINIMA POR 

INSPECCION DE UNA 
MERCANCIA DE 
EXPORTACION EN EL 
PUESTO DE SALIDA SERA DE 

Inspección Por envío 10,00 



$ 10,00 

 IMPORTACIONES    
 INSPECCION SANITARIA DE 

ENTRADA Y SEGUI-MIENTO 
CUARENTENARIO DE 
MERCANCIAS 

   

01.01 Caballos, asnos, mulos, 
burdéganos vivos 

   

0101.10 Reproductores de raza pura:    
0101.10.10.00 Caballos  Inspección Semoviente 20,00 
0101.10.20.00 Asnos Inspección Semoviente 20,00 
0101.90 Los demás    
 Caballos    
0101.90.11.00 Para carrera Inspección Semoviente 20,00 
0101.90.19.00 Los demás Inspección Semoviente 20,00 
0101.90.90.00 Los demás Inspección Semoviente 20,00 
01.02 Animales vivos de la especie 

bovina  
   

0102.10.00.00 Reproductores de raza pura: Inspección Semoviente 20,00 
0102.90 Los demás Inspección Semoviente 20,00 
0102.90.10.00 Para lidia Inspección Semoviente 20,00 
0102.90.90.00 Los demás Inspección Semoviente 20,00 
01.03 Animales vivos de la especie 

porcina  
   

0103.10.00.00 Reproductores de raza pura: Inspección Semoviente 5,00 

 Los demás Inspección Semoviente 5,00 
0103.91.00.00 De peso inferior a 50 kg Inspección Semoviente 5,00 
0103.92.00.00 De peso superior o igual a 50 kg Inspección Semoviente 5,00 
01.04 Animales vivos de las especies 

ovina o caprina 
   

0104.10 De la especie ovina Inspección Semoviente 5,00 
0104.10.10.00 Reproductores de raza pura Inspección Semoviente 5,00 
0101.10.90.00 Los demás Inspección Semoviente 5,00 
0104.20 De la especie caprina Inspección Semoviente 5,00 
0104.20.10.00 Reproductores de raza pura Inspección Semoviente 5,00 
0104.20.90.00 Los demás Inspección Semoviente 5,00 
01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, 

pavos (gallipavos) y pintadas, de 
las especies domésticas, vivos  

   

 De peso inferior o igual a 185 g    



0102.11.00.00 Gallos y gallinas Inspección Semoviente 0,006 
0105.12.00.00 Pavos (gallipavos) Inspección Semoviente 0,006 
0105.19.00 Los demás Inspección Semoviente 0,006 
0105.92.00 Gallos y gallinas de peso inferior o 

igual a 2.000 g 
Inspección Semoviente 0,100 

0105.99.00 Los demás Inspección Semoviente 0,100 
01.06 Los demás animales vivos     
0106.19.00.10 Perros Inspección Semoviente 20,00 
0106.19.00.90 Los demás Inspección Semoviente 20,00 

 Aves:    
0106.32.00 Psitaciformes (incluidos los loros, 

guacamayos, cacatúas y demás 
papagayos) 

Inspección Semoviente 10,00 

0106.39.00 Los demás Inspección Semoviente 10,00 
0106.90 Los demás Inspección Semoviente 10,00 
0106.90.10 Camélidos sudamericanos Inspección Semoviente 10,00 
0106.90.90 Los demás Inspección Semoviente 10,00 
0106.90.90.10 Abejas y los demás insectos (por 

lote) 
Inspección Lote 12,00 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

0106.90.90.90 Los demás (por lote) Inspección Lote 12,00 
02.01 Carnes de animales de la especie 

bovina, fresca o refrigerada 
   

0201.10.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0201.20.00 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
Inspección kg 0,016 

0201.30.00 Deshuesada Inspección kg 0,016 
02.02 Carne de animales de la especie 

bovina, congelada 
   

0202.10.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0202.20.00 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
Inspección kg 0,016 

0202.30.00 Deshuesada Inspección kg 0,016 
02.03 Carnes de animales de la especie 

porcina, fresca, refrigerada o 
congelada 

   

 Fresca o refrigerada:    
0203.11.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0203.12.00 Piernas, paletas y sus trozos, sin Inspección kg 0,016 



deshuesar 
0203.19.00 Las demás Inspección kg 0,016 

 Congelada:    
0203.21.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0203.22.00 Piernas, paletas y sus trozos, sin 

deshuesar 
Inspección kg 0,016 

0203.29.00 Las demás Inspección kg 0,016 
02.04 Carnes de animales de la especie 

ovina o caprina fresca, refrigerada 
o congelada 

   

0204.10.00 Canales o medias canales de cordero 
frescas o refrigeradas 

Inspección kg 0,016 

 Las demás carnes de animales de la 
especie ovina, frescas o refrigeradas: 

   

0204.21.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0204.22.00 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
Inspección kg 0,016 

0204.23.00 Deshuesada Inspección kg 0,016 
0204.30.00 Canales o medias canales de 

cordero, congeladas 
Inspección kg 0,016 

 Las demás carnes de animales de la 
especie ovina, congeladas: 

   

0204.41.00 En canales o medias canales Inspección kg 0,016 
0204.42.00 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
Inspección kg 0,016 

0204.43.00 Deshuesada Inspección kg 0,016 
0204.50.00 Carnes de animales de la especie 

caprina 
Inspección kg 0,016 

0205.00.00 Carne de animales de las especies 
caballar, asnal, o mular, fresca, 
refrigerada o congelada 

Inspección kg 0,016 

02.06 Despojos comestibles de animales 
de la especie bovina, porcina, 
ovina, caprina, caballar, asnal o 
mular, frescos, refrigerados o 
congelados 

   

0206.10.00 De la especie bovina, frescos o 
refrigerados 

Inspección kg 0,016 

 De la especie bovina, congelados:    
0206.21.00 Lenguas Inspección kg 0,016 
0206.22.00 Hígados Inspección kg 0,016 
0206.29.00 Los demás Inspección kg 0,016 



0206.30.00 De la especie porcina, frescos o 
refrigerados 

Inspección kg 0,016 

 De la especie porcina, congelados:    
0206.41.00 Hígados Inspección kg 0,016 
0206.49.00 Lo demás Inspección kg 0,016 
0206.80.00 Los demás frescos o refrigerados Inspección kg 0,016 
0206.90.00 Los demás congelados Inspección kg 0,016 
02.07 Carnes y despojos comestibles de 

aves de la partida 0105, frescos, 
refrigerados o congelados 

   

 De gallo y gallina:    
0207.11.00 Sin trocear frescos o refrigerados Inspección kg 0,016 
0207.12.00 Sin trocear, congelados Inspección kg 0,016 
0207.13.00 Trozos de despojos frescos o 

refrigerados 
Inspección kg 0,016 

0207.14.00 Trozos de despojos congelados Inspección kg 0,016 

 De pavo (gallipavos): Inspección kg 0,016 
0207.24.00 Sin trocear frescos o refrigerados Inspección kg 0,016 
0207.25.00 Sin trocear, congelados Inspección kg 0,016 
0207.26.00 Trozos y despojos frescos o 

refrigerados 
Inspección kg 0,016 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

0207.27.00 Trozos y despojos congelados Inspección kg 0,016 

 De pato, ganso o pintada:    
0207.32.00 Sin trocear frescos o refrigerados  Inspección kg 0,016 
0207.33.00 Sin trocear, congelados  Inspección kg 0,016 
0207.34.00 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados 
Inspección kg 0,016 

0207.35.00 Los demás frescos o refrigerados Inspección kg 0,016 
0207.36.00 Los demás, congelados Inspección kg 0,016 

 Certificado sanitario de movilización 
de aves o huevos importados desde 
puertos, aeropuertos y puestos 
fronterizos hacia el lugar de destino 

Inspección Certificado Sin costo 

02.08 Las demás carnes y despojos 
comestibles frescos, refrigerados o 
congelados 

   

0208.10.00 De conejo o liebre Inspección kg 0,016 
0208.20.00 Ancas (patas) de rana Inspección kg 0,016 



0208.90.99 Las demás Inspección kg 0,016 
02.09 Tocino sin partes magras y grasa 

de cerdo y de aves sin fundir ni 
extraer de otro modo, frescos 
refrigerados, congelados, salados o 
en sal muela secos o ahumados 

   

0209.00.10 Tocino Inspección kg 0,016 
0209.00.90 Las demás Inspección kg 0,016 
02.10 Carne y despojos comestibles, 

salados o en sal muera, secos o 
ahumados; harina y polvo 
comestibles, de carne o de despojos 

   

 Carne de la especie porcina:    
0210.11.00 Jamones, paletas y sus trozos sin 

deshuesar 
Inspección Kg 0,016 

0210.12.00 Tocino entreverado de panza 
(panceta) y sus trozos 

Inspección kg 0,016 

0210.19.00 Las demás Inspección kg 0,016 
0210.20.00 Carne de la especie bovina: Inspección kg 0,016 
0210.99.90 Los demás, incluidos la harina y 

polvo comestibles de carne o de 
despojos: 

Inspección kg 0,016 

 Leche y productos lácteos: huevos 
de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, o no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte 

   

04.01 Leche y nata (crema), sin 
concentrar, sin adición de azúcar 
ni otro edulcorante 

   

0401.10.00 Con un contenido de materias grasas 
inferior o igual al 1% en peso 

Inspección kg 0,016 

0401.20.00 Con un contenido de materias grasas 
superior al 1% pero inferior o igual 
al 6%, en peso 

Inspección kg 0,016 

0401.30.00 Con un contenido de materias grasas 
superior al 6% en peso 

Inspección kg 0,016 

04.02 Leche y nata (crema), 
concentradas con adición de 
azúcar u otro edulcorante 

   

0402.10 En polvo, gránulos o demás formas 
sólidas, con un contenido de materias 
grasas inferior o igual al 1,5% en 
peso: 

Inspección kg 0,016 



0402.10.10 En envases inmediatos de contenido 
neto inferior o igual a 2.5 kg 

Inspección kg 0,016 

0402.10.90 Los demás Inspección kg 0,016 

 En polvo, gránulos o demás formas 
sólidas, con un contenido de materias 
grasas superior al 1.5% en peso: 

   

0402.21 Sin adición de azúcar u otro 
edulcorante 

Inspección kg 0,016 

 Con un contenido de materias grasas 
superior o igual al 26% en peso sobre 
producto seco: 

   

0402.21.11 En envases inmediatos de contenido 
neto inferior o igual a 2.5 kg 

Inspección kg 0,016 

0402.21.19 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.21.91 En envases inmediatos de contenido 

neto inferior o igual a 2.5 kg 
Inspección kg 0,016 

0402.21.99 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.29 Las demás con un contenido de 

materias grasas superior o igual al 
26% en peso sobre producto seco: 

Inspección kg 0,016 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

0402.29.11 En envases inmediatos de contenido 
neto inferior o igual a 2.5 kg 

Inspección kg 0,016 

0402.29.19 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.29.91 En envases inmediatos de contenido 

neto inferior o igual a 2.5 kg 
Inspección kg 0,016 

0402.29.99 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.91 Las demás sin adición de azúcar u 

otro edulcorante 
Inspección kg 0,016 

0402.91.10 Leche evaporada Inspección kg 0,016 
0402.91.90 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.99 Las demás Inspección kg 0,016 
0402.99.10 Leche condensada Inspección kg 0,016 
0402.99.90 Las demás Inspección kg 0,016 
04.03 Suero de mantequilla (de 

manteca), leche y nata (crema), 
cuajadas, yogur, kefir y demás 
leches y natas (cremas), 
fermentadas o acidificadas, incluso 
concentrados, con adición de 
azúcar u otro edulcorante, 
aromatizados o con frutas u otros 

   



frutos o cacao 
0403.10.00 Yogur Inspección kg 0,016 
0403.90.00 Los demás Inspección kg 0,016 
04.04 Lacto suero, incluso concentrado o 

con adición de azúcar u otro 
edulcorante; productos 
constituidos por los componentes 
naturales de la leche incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

   

0404.10 Lactosuero, aunque esté modificado, 
incluso concentrado o con adición de 
azúcar u otro edulcorante: 

Inspección kg 0,016 

0404.10.10 Lactosuero parcial o totalmente 
desmineralizado 

Inspección kg 0,016 

0404.10.90 Los demás Inspección kg 0,016 
0404.90.00 Los demás Inspección kg 0,016 
04.05 Mantequilla (manteca) y demás 

materias grasas de la leche; pastas 
lácteas para untar 

   

0405.10.00 Mantequilla (manteca) Inspección kg 0,016 
0405.20.00 Pastas lácteas para untar Inspección kg 0,016 
0405.90 Las demás Inspección kg 0,016 
0405.90.20 Grasa láctea anhidra (butteroil) Inspección kg 0,016 

 Las demás Inspección kg 0,016 
04.06 Quesos y requesón    
0406.10.00 Queso fresco (sin madurar), incluido 

el del lactosuero y requesón 
Inspección kg 0,016 

0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rayado o en 
polvo 

Inspección kg 0,016 

0406.30.00 Queso fundido excepto el rallado o 
en polvo 

Inspección kg 0,016 

0406.40.00 Queso de pasta azul y demás quesos 
que presenten vetas producidas por 
penicillim roqueforti 

Inspección kg 0,016 

0406.90 Los demás quesos Inspección kg 0,016 
0406.90.10 Con un contenido de humedad 

inferior al 36% en peso 
Inspección kg 0,016 

0406.90.20 Con un contenido de humedad 
superior o igual al 36% en peso 

Inspección kg 0,016 

0406.90.30 Con un contenido de humedad Inspección kg 0,016 



superior o igual al 46% pero inferior 
al 55% en peso 

0406.90.90 Los demás Inspección kg 0,016 
04.07.00 Huevos de ave con cáscara 

(cascarón), frescos conservados o 
cocidos 

   

0407.00.10 Para incubar por cada 100 cajas 
(36.000 huevos) o fracción 

Inspección 100 cajas o 
fracción 

25,00 

 Por cada huevo adicional a las 100 
cajas (36.000 huevos)  

Inspección Unidad 0,0007 

0407.00.20 Para producción de vacunas (libres 
de patógenos específicos) 

Inspección Unidad 0,016 

0407.00.90 Los demás por cada 100 cajas 
(36.000 huevos) o fracción  

Inspección 100 cajas o 
fracción 

25,00 

 Los demás huevos adicional a las 
100 cajas (36.000 huevos) 

Inspección Unidad 0,0007 

 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

04.08 Huevos de ave sin cáscara 
(cascarón), y yemas de huevo, 
frescos, secos, cocidos en agua o 
vapor, moldeados, congelados o 
conservados de otro modo, incluso 
con adición de azúcar u otro 
edulcorante 

   

 Yemas de huevo:    
0408.11.00 Secas Inspección kg 0,016 
0408.19.00 Las demás Inspección kg 0,016 
0408.91.00 Secos Inspección kg 0,016 
0408.99.00 Lo demás Inspección kg 0,016 
04.09.00.00 Miel natural    
0409.00.00-10 Para uso industrial (en estado sólido 

y envases de 300 kg o más) 
Inspección kg 0,016 

0409.00.00-90 Las demás  Inspección kg 0,016 
0410.00.00 Productos comestibles de origen 

animal no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

Inspección kg 0,016 

C.5 Los demás productos de origen 
animal no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

   



05.01.00.00 Cabello en bruto incluso lavado o 
desgrasado; desperdicios de cabello  

Inspección kg 0,016 

05.02 Cerdas de cerdo o jabalí; pelo de 
tejón y demás pelos para cepillería; 
desperdicios de dichas cerdas o pelos 

Inspección kg 0,016 

0502.10.00 Cerdas de cerdo o jabalí; y sus 
desperdicios 

Inspección kg 0,016 

0502.90.00 Los demás Inspección kg 0,016 
05.03.00.00 Crin y sus desperdicios, incluso en 

capas con soporte o sin él  
Inspección kg 0,016 

05.04.00 Tripas, vejigas y estómagos de 
animales, excepto los de pescado, 
enteros o en trozos, frescos, 
refrigerados, congelados, salados o 
en sal muera, secos o ahumados 

   

05.04.00.10 Estómagos (mondongos) Inspección kg 0,016 
0504.00.20 Tripas Inspección kg 0,016 
0504.00.30 Vejigas Inspección kg 0,016 
05.05 Pieles y demás partes del ave, con 

sus plumas o plumón, plumas y 
partes de plumas, (incluso 
recortadas) y plumón en bruto o 
simplemente limpiado, 
desinfectados o preparados para 
su conservación; polvo y 
desperdicios de plumas o de partes 
de plumas 

   

0505.10.00 Plumas de las utilizadas para relleno; 
plumón 

Inspección kg 0,016 

0505.90.00 Los demás Inspección kg 0,016 
05.06 Huesos y núcleos córneos, en 

bruto, desgrasados, simplemente 
preparados (pero sin cortar en 
forma determinada), acidulados o 
desgelatinizados; polvo y 
desperdicios de estas materias 

   

0506.10.00 Oseína y huesos acidulados  Inspección kg 0,016 
0506.90.00 Los demás Inspección kg 0,016 
0510.00.10 Billis incluso desecada; glándulas y 

demás sustancias de origen animal 
utilizadas para la preparación de 
productos farmacéuticos 

Inspección kg 0,016 

0510.00.90 Los demás  Inspección kg 0,016 
05.11 Por la inspección y certificación de    



productos, subproductos y 
derivados de productos pecuarios 
de las siguientes partidas por 
permiso de importación o 
certificado de exportación  

0511.10.00 Semen de bovino Inspección Por tanque Sin costo 
0511.99.30 Semen de animal excepto de bovino 

(semen de porcinos) 
Inspección Por tanque Sin costo 

0511.99.90 Los demás Inspección Por tanque Sin costo 
0511.99.90.10 Embriones Inspección Por tanque Sin costo 
0511.90.99.90 Los demás Inspección Por tanque Sin costo 
1601.00.00 Embutidos y productos similares de 

carne, despojos o sangre; 
preparaciones alimentarias a base de 
estos productos  

Inspección kg 0,016 

16.02 Las demás preparaciones y 
conservas de carne, despojos o 
sangre 

Inspección kg 0,016 

1602.10.00 Preparaciones homogeneizadas Inspección kg 0,016 
Código/partida 
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2301101000 Chicharrones Inspección kg 0,016 
2309.10.10 Presentados en lata herméticas Inspección kg 0,016 
2309.10.90 Los demás Inspección kg 0,016 
2309.90.30 Sustitutos de la leche Inspección kg 0,016 
2309.90.90 Las demás Inspección kg 0,016 
4101.20.00 Cueros y pieles enteros, de peso 

unitario inferior o igual a 8 kg para 
los secos, a 10 kg para los salados 
secos y a 16 kg para los frescos, 
salados verdes (húmedos) o 
conservados de otro modo 

Inspección kg 0,016 

4101.50.00 Cueros y pieles enteros, de peso 
unitario superior a 16 kg 

Inspección kg 0,016 

4101.90.00 Los demás, incluidos los crupones Inspección kg 0,016 
4102.10.00 Con lana Inspección kg 0,016 
4102.21.00 Piquelados Inspección kg 0,016 
4102.29.00 Los demás Inspección kg 0,016 
a) Habilitación de predios para 

cuarentena postentrada: 
   

1 Bovinos  Inspección Predio 80,00 
2 Equinos  Inspección Predio 80,00 



3 Porcinos  Inspección Predio 80,00 
4 Aves Inspección Predio 80,00 
5 Otros Inspección Predio 80,00 
6 La tarifa mínima por inspección de 

una mercancía de importación en el 
puesto de salida será de $ 10,00 

Inspección Predio 10,00 

 OTROS SERVICIOS    
 SERVICIO POR REGISTRO DE 

PRODUCTOS VETERINARIOS Y 
OTROS  

   

a) Inspección y registro de personas 
naturales o jurídicas como: 
fabricantes o elaboradores, 
importadores, exportadores, 
comercializadores de productos de 
uso veterinario (farmacológicos, 
biológicos y alimentos), y 
laboratorios de control de calidad 
(por cada 10 años) 

Análisis 
técnico 

Certificado 690,00 

b) Mantenimiento anual del certificado 
de registro de persona natural o 
jurídica para la importación y 
exportación de productos de uso 
veterinario 

Análisis 
técnico 

Certificado 20,00 

c) Permiso sanitario de funcionamiento 
anual de centros médicos de atención 
veterinaria (consultorios, clínicas, 
hospitales, laboratorios de 
diagnóstico, criaderos, centros de 
entrenamiento, asociaciones caninas, 
lugares de alojamiento para caninos, 
cementerios para mascotas) y los 
demás  

   

1 Hasta 100 m2 Inspección Certificado 50,00 
2 De 101 m2 en adelante  Inspección Certificado 80,00 
d) Permiso de funcionamiento anual de 

almacenes de expendio de productos 
de uso veterinario y/o plaguicidas 

   

1 Hasta 100 m2 Inspección Certificado 50,00 
2 De 101 m2 en adelante Inspección Certificado 80,00 
e) Mantenimiento anual del registro de 

productos de uso veterinario 
Análisis 
técnico 

Certificado 20,00 

f) Supervisión pruebas de eficacia para 
productos de uso veterinario 

Inspección Certificado 600,00 

g) Registro o reevaluación de productos Inspección Certificado 420,00 



de uso veterinario por producto 
Decisión 483 (por cada 10 años) 

h) Registro del responsable técnico de 
la empresa que tiene la titularidad 
del registro del producto veterinario 

Análisis 
técnico 

Certificado 20,00 

i) Modificación del registro de 
productos de uso veterinario de: 

   

1 Cambio de razón social Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

2 Cambio de titularidad del registro 
(por producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

3 Adición o cambio de país de origen 
(por producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

4 Adición o cambio de nombre 
comercial (por producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

5 Adición o cambio de una empresa 
fabricante o formuladora del 
producto (por producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

6 Reubicación del producto en una 
categoría toxicológica diferente (por 
producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

7 Y demás modificaciones Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

j) Emisión del certificado de registro y 
libre venta (por producto) 

Análisis 
técnico 

Certificado 10,00 

k) Emisión de estado de cuenta por 
tarifa de mantenimiento del registro 

Análisis 
técnico 

Certificado 5,00 

l) Certificación anual de fincas libres 
de brucelosis 

Análisis 
técnico 

Certificado 50,00 

m) Inspección de entrada de productos 
de uso veterinario en punto de 
ingreso 

   

1 Hasta 20 TM Inspección Certificado 10,00 
2 De 20.1 hasta 100 TM Inspección Certificado 25,00 
3 Por cada TM adicional a las 100 TM Inspección Certificado 0,05 
n) Inspección de mercancías en planta o 

campo (todo tipo de inspección 
pecuaria que no conste en esta tabla) 

Inspección Certificado 50,00 

o) Certificado sanitario de movilización 
interna de bovinos por animal 

Inspección Certificado 1,00 

p) Certificado sanitario de movilización Inspección Certificado 0,50 



interna de equinos por animal 
q) Certificado sanitario de movilización 

interna de animales procedentes de 
predios registrados es de $ 3,00 
dólares por embarque (porcinos) 

Inspección Por 
embarque 

3,00 

q.1 Certificado sanitario de movilización 
interna de animales procedentes de 
predios no y concentración de 
animales (porcinos) 

Inspección Semoviente 0,25 

r) Certificado sanitario de movilización 
interna de ovejas, cabras, camélidos 
sudamericanos y otros 

Inspección Semoviente 0,50 

s) Certificado sanitario de movilización 
interna de aves por embarque 

Inspección Por 
embarque 

2,00 

t) Certificado sanitario de movilización 
interna de huevos por embarque 

Inspección Por 
embarque 

SIN 
COSTO 

u) Certificado sanitario de movilización 
interna de pieles de animales por 
embarque 

   

u.1 Hasta 50 pieles de animales Inspección Por 
embarque 

10,00 

u.2 De 51 a 200 pieles de animales Inspección Por 
embarque 

15,00 

u.3 De 201 en adelante  Inspección Por 
embarque 

25,00 

v) Registro e inspección anual de 
centros de producción comercial 
de: 

   

1 Bovinos Inspección Certificado 80,00 
2 Equinos Inspección Certificado 80,00 
3 Porcinos:    
3.1 De 1 a 10  Inspección Certificado 20,00 
3.2 De 11 a 30 Inspección Certificado 30,00 
3.3 De 31 a 80 Inspección Certificado 50,00 
3.4 De 81 a 100 Inspección Certificado 80,00 
3.5 De 101 a 300 Inspección Certificado 150,00 
3.6 De 301 a 600 Inspección Certificado 200,00 
3.7 Más de 600 Inspección Certificado 300,00 
4 Aves    
4.1 De 1 hasta 5.000 Inspección Certificado 20,00 
4.2 De 5.001 hasta 20.000 Inspección Certificado 50,00 
4.3 De 20.001 hasta 100.000 Inspección Certificado 200,00 



4.4 Más de 100.000 Inspección Certificado 300,00 
5 Plantas de incubación artificial de 

aves 
Inspección Certificado 100,00 

6 Plantas de faenamiento de aves Inspección Certificado 100,00 
7 Cuyes  Inspección Certificado 80,00 
8 Ranas Inspección Certificado 80,00 
9 Plantas de incubación artificial Inspección Certificado 80,00 
Código/partida 
arancelaria 

Descripción del servicio Servicio Unidad de 
medida 

Tarifa 
USD 

10 Plantas de faenamiento Inspección Certificado 80,00 
11 Industrias lácteas Inspección Certificado 80,00 
12 Criaderos de caracoles Inspección Certificado 80,00 
13 Otros Inspección Certificado 80,00 
w) Calificación anual de centros de 

producción para exportación de: 
   

1 Bovinos Inspección Certificado 80,00 
2 Equinos Inspección Certificado 80,00 
3 Porcinos Inspección Certificado 80,00 
4 Aves Inspección Certificado 80,00 
5 Cuyes  Inspección Certificado 80,00 
6 Ranas Inspección Certificado 80,00 
7 Avestruces Inspección Certificado 80,00 
8 Plantas procesadoras de embutidos Inspección Certificado 80,00 
9 Plantas de faenamiento Inspección Certificado 80,00 
10 Industrias lácteas Inspección Certificado 80,00 
11 Criaderos de caracoles Inspección Certificado 80,00 
12 Otros Inspección Certificado 80,00 
x) Tramitación y emisión de 

documentos 
   

1 Certificado Zoosanitario de 
Exportación 

Inspección Certificado 4,00 

2 Permiso Zoosanitario de Importación Inspección Certificado 4,00 
3 Permiso Zoosanitario de Internación 

Temporal 
Inspección Certificado 10,00 

4 Permiso Zoosanitario de Tránsito 
Internacional (embarque) 

Inspección Certificado 50,00 

5 Renovación de la vigencia del 
Permiso Zoosanitario para 
Importación  

Análisis 
técnico 

Certificado 20,00 

6 Renovación de la vigencia del Análisis Certificado 20,00 



certificado Zoosanitario para 
Exportación  

técnico 

 


